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R A L D O N L V i S D E V I L A R Y M A N V E L , C A V A -
Hero de la Orden de ían luán , Comendador de V a d i l l o , efcrica aDora 
Lois de Aguiiar Paace de León íu hermano mayor,Cavailcro déla orden 
de Calacrava, y Regidor perpetuo de cíla ciudad ; en que remite ias dos 
carras que c iPnnc ipe de Condee efcrivio a Fuente Ravia, y fus refpuef-
t a s , como te i t igo de viíta que á (ido el dicho Genera l , y canea parce en 
cita gran v i s o r i a ; puos en la batalla Nabal fue el que con fu navio hizo 
r o í t r o al enemigOjpeieando can va iero íamer í te^que m u r i ó roda fu gente 
quedando folo en el fu perfona,)' ocras cinco; unadellas fu fobrino D o n 
Pedro de Agui ia r y «¿ayas,de edad de quinze a ñ o s , y luego fe agregaron 

ai e j e r c i t o del Almirance de CaíHUa, donde pelearon va le ro íamencc 
los dichos General y fu f o b r i n o , por ,cuyo valor , luego que fu 

Magei lad (Dios le gnarde) tuvo nueva de la v i d o n a , le 
hizo merced de un habiro co la orden mi l i t a r 

que el igiere. 

A di a v.md. quenta del fracafo de nueflra A r 
mada,acra d i ré a v. md . algo de la mucha fe l i 
cidad de nueftro exercico,y dé la ta mofa defen 
í a d e los de Luéte Ravia,y del valor de las m u -
geres de aquella placa pues fe les deve mucha 
gloria a lo mucho que ayudaron; no íolo al era 
vaxo y a enterrar los muertos, y r o contentan-
dofe cGrt éfto , ( iho tomando picas y poniendo 
fe en la muralla a pelear bai onilmente; y fucc-
d i o , que macando dos mugeres en la muralla 

fe pn í i e ron otras dos en el puerto íin temer las valas n i los inftrumcncos 
de fuego de b o n i b á s , haziendo pedacos las cafas con la mayor violencia 
del mundo. Y en las dos oca í i ones que efcrivio el Principe de Condee, 
Una a I0S30 de Agof to ,y ocraatres de Septienjbrc,hailaruiofe canapre 
tada la p íaca ,y unaBronchaabierta por d ó d e y o é bajado y fubido a pie , 
refpondieron las mugeres a vozes a los de la Vi l l a .que pr imero q u e r í a n 
í n o r i r que rendirfe : que iftorias dirán de Matronas Romanas valor cor 
inoef te . C ie r to fenor, que el Rey les deve hazer gran merced; porque 
ver la V i l l a la mi tad deila echada por t ierra con las bombas de a quatro 
arrobas de pefo. 

Nueftra géce e r a b i ñ i o a las dos de la carde vifpera de n o e í h a S e ñ o r a , 
defeftimando la artillería del enemigo y fortificaciones inifpugnables, 

A haziendo 



Iiaziendo puente délos muclios cuerpos del enemigo que iban c a y e n d o í 
quando el Priacipe de C ó d é los vio venir d i x o , cmuck ion demonios que 

-no--honib.rcs,aviendomuy pocas oras q u e d c í e f t i m a v a n u c f l r a gente , fe 
v io en menos de dos Otas u n spi ecado , que fi no íe mece con e! cabaiio 
en unachali 'p.i fuera pí l í i onc ro omuet.to. E l Ar90bifpo.de Burdeos, y 
los demás grandes fenores que aüi íe hallaron hiz íeron io nniino.. 

El d e í p o x u á fido can grande y tan r ico, que nuncaxamas en c a m p a ñ a 
fe i viCto t a l - porque d e m á s de la Recamara, avia unas arcas de dinero 
para dar paga a o t r o día : dizea íe regula e í k defpojo en treciencos m i l 
•ducados. Tomo Tele al Principe de C o n d é . n o ío lo fu recamara y fu plata, 
l ino el collar del T o l ó n de aquel Reyno que ie aviadado el Rey de muy 
j i c o s diamantes,dizen vale quarenta m i l ducados,ayer fe e c h ó un bando 
en Yrun,poniendo pena de la vida ai que no le mamfe í t a f e ; a o t ro día de 
e ñ e fubceí lo comi yo en la plata que avia t o n u d o el dia antes el Pr inc i 
pe de Conde. 

A d o s dias pafados de efta v i d o r i a embio el Principe dos t rompetas 
p id iendo le hiziefe fe l e e n t r e g a í e fo placa de mefa, que toda teni fus ar-
masjhallafc tan repartida, que no es p o í i b i e a juí lar io , y entonces p i d i ó 
que le bolviefen el collar del Tufon y que dar ía ocho m i l efeudos,por cu 
ya caufa fe e c h ó el v a n d o , p i d i ó los criados que fe hallavan vivos y fu co 
cinero que luego fe hizo bufear entre ios p n l i o t u r o s y íe le embia ion 
luego; fu confefor era Capuchino,fueron dos C apuchinos dclos de e í t a 
t ierra a c o m p a ñ á n d o l e halta Bayona que es donde í e á recogido. 

Dizen fon los muerros,ahogados y p n í i o n e r o s halla ftis m d j los prí-
í íoncros fon dos m i l y í e t e c i c t o s , entre ellos ay algunos CavalK tos muy 
bicarros y de gran fangre. V n Cavallero de nuc l t io avito é lavido eftá 
p r í í i o n e r o ( aunque no lo é hallado) q fue paje del gran Maeftic en t i é p o 
que lo era D o n Piancifcodc A n g u l o , yo hago diligencias por hal lar lo, 
y le da ré un ve l l ido y lo rega la ré .En dos c í t a n d a r t c s y dos de a cavallo é 
v i í lo en ellos p u e í t o s a v i t o s de faa l u á n por donde fe conofe Jo eran fus 
Cáp i t ancSjg ran yerro el poner nueftra inbgnia en tales oca í iones . 

Ganaronfe aquel dia noventa vanderas^íin los c í l andar t e s de la Cava-
l lc r ia ; tomaronfe mas de treinta piezas de bronce, con muchas m u n i d o 
nes y ba t imentos ; y fue tan a pnefa fu huyda q no enclavaron ninguna. 
Si el Almiran te uvicra querido uviera degollado mas de otros íeis m i l 
confo lo abantar el tercio de don Pedro G i r ó n , y otros q u e e l í a v a n d e 
aquella Parte de Yt un;ella v i tor ia á fido tan grande con tantas circuftan 
cias de onra para las armas de Hfpaña, q no á tenido otra tai de d u c i é t o s 
a ñ o s a efta par te , no c o f t á d o n o s entre muertos y heridos Cien ombres. 

EM i fido una breve relación deíte feliz fucefíq, con que quedan raa 
figuras 



íignras eftas fronteras,con que efpero muy prcíto irme a Madr id . G u á r . 
de nueftro Señora Viimiócomodefleo,del Vafagc y Seuebre 12.de i 6^8, 

Efas carras y reípüeftüs de Fuérabiacnibíoa v.njd.para q eche de ver 
el valor de midlra gere^biendo tecibido muchos aialcos,ydia-dc íitíc» 

Ermano y fervidor de v.md. 
Don Luis de ^AgtúUry Manual, 

f M i fe ñor el Trincipe de [onde General dé las armadas 
del [ a foberano jehor, 

B I E N DO pueílo a Fuente Ravia eu cftado de a^er meneíler 
iu bondad por la fuerza de armas,y por el poder de muchas mi
nas que eíían apresadas para bolar, cuyo efecto ie dará la en
trada en la pla^a,y no queriendo q fe íiga vueíha entera deftrui 

c ion , como de ordinario íufeede en Villas que fe toman por afalto. 
Su Altela imbia eíic tambor a pedir al que manda la pla^a para que la 

remita en fus manos conforme a las capitulaciones queelguí tare de ha-
zcr.tanto al Governaüor y foldados de la guarnició.como a los vezinos, 
ofreciendo para moftrar el pelero que corre la dicha villa de hacer ver 
a los queeftaran nombrados aerteefedo departe del dicho Governa-
dor el eílado en que cftan las dichas minas. Defpues deíío fu Altela Jes 
declara que no an de efperar ninguna gracia del j fino codo el rigor de la 
oftiüdad de la guerra haze fufnr a los que una ciega oñinacion hazc lle
var 9 harta llevar el poítrer trance, ademas, que án de penfar que án he
cho todo lo que la gente de bien y fíeles fubjetos deven hszcr, y que las 
tropas que án venido para ei focorro cftan e n la imposibilidad .de hazei-
lo por fu flaquera,y las grandes fuerzas y trincheras que les cftan en de» 
poiieo de los dcHeos que ellos pueden tener , lo que fu Altela ofrece ha
berles ver,y mas que la armada Navaljy los hombres q eftavan en los ba-
xelcs deftinados para el focorro déla dicha placa eftan todos deshechos» 

1Í fyfpuefta al Trincipe de Conde en treinta de^gojto 
de vi i l j i jeijeientosy treinta y ocho, 

A de vuefa Altefa fe árecivido por mano de efte tambor , y fe 
queda entendido fu contenimiento, y agradecidos del advertí-

, miento que vuefa Alteca da : y aviendo tonfultado con !a villa y 
Sa'gécos mayores,y Capitanes que ai cncllajlo que fe á relucho 

cs^que v.AUe^abuele Ia« nunas quando niaudaje^y di^ongaen ella y ea 
l o 



ío demás corno 1c pareciere, que acá c íhmos refuelcos a r e f i í l i r y hazer 
lo que íe de ve de leal-i fimos va fallos de nue-ftro l leyry feñor D o n Phelipe 
qirartd que Dios guarde.en cuyo Real nombre y fervieio j en defenfade 
U p 1 ai;i,11>dos,n\ugercs y hi]os3eíí:amos difpueftos a mor i r anees de en-
tr'ég'ár v rédir la placa a v. A.lceíajy a otro qtje cuvicra lasarmas del chr i f -
t íaníf t ino Rey de Francia; y en orden a ello v. Alcela difponga lo que fue 
re férvido. Guarde Dios a v. Álcela felices anos,de Fuentfi.Ravia creinca 
de A g o í l o d c 1638. 

M i f i ñ ú y el Principe (Decoude General de los exercitos del fyy 
Ju joheratio feñor, 

M Bí A por la poí lrcra vez cfte tambor al Governadorjgente de 
guerra,y vezinos de Fuente Ravia.para dezir les,qac el exercico 

/ del Rey de Kfpañadeft inado para fu focorro^eílá ret i rado como 
lo ven,y las tropas de fu A l te la eílan alojadas en fus beftiones co 

m o lo faven. Y viendo la compaíion q á de tener un principe Chr i f t i ano , 
y de fu condic ión de las defordenes que án de fuceder en tomando la d i 
cha vi l la por afalto,adonde la onrade mugeres^ vida de inocentes, e í U 
puefta a la fur ia de foldados el modo de cornac la vi l la,eftando en puntos 
a darle enerada quando quifíere: por todo eí lo 1c ofrece coda razonable 
compoí ic íon j ta l que fe puede efperar de un Principe de fu calidadjdecla-
randoles,que a falta de fervirfe defta oca í ion , y fe aguardan de oftenerla 
por el modo de la retirada que podran tener , no fe les hará ninguna en 
aquella ef t rcmidad. Fecha en el campo a tres de Setiembre de 1638. 

R E S P V E S T A . 

^ Serenifimo femr^el Maef i re de campo y Gobernador 
Domingo de Egu ia , 

L efer i to de fu A lce la el feñor Principe Deconde fe á recív ido 
i * A : de iecha defte prefente mes de Septiembre, de mano deftc tam-

bor .y comunicando con los feñores de la villa,Sargentos mayo-
re Sjy Cap.icancs que ai en ella; lo qi je refponden es, que para de

fender la pla^a no neccf i tael lade focor r^a iguno de géce n i municiones 
de fuerajui fe aguarda uingunajy fu Alcela puede dar losafal tos que fue 
re fcf v idojque acá e íhmos refuelcos de aguardarlos. Guarde D iosa fu 
AUe^ i j dc Fuente Ravia y íept iembre tres de 1638. 

L A V S D E O . 

£on lkeuc ia } Imprejfa en Eci ja por L u i s Ef iu pi f ian ¡en la calle d ( 
Ó o n h a n d e { T m a i J ñ o de 1638. 




